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Venecia, Cundinamarca 12 febrero de 2026 
 
 
Señor 
CRISTIAN LEANDRO SÁNCHEZ 
Coordinador de la Estrategia AEIPI 
E-mail: aeipi.ira@cundinamarca.gov.co, adriana.solorsanoaiepi@gmail.com 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto. Envió de certificado de población de infancia y primera infancia - Municipio 
Venecia, Cundinamarca. 
 
 
Respetado doctor: 
 
 
Por medio del presente se remite la información correspondiente al total de la población 
de infancia y primera infancia del municipio de Venecia, Cundinamarca, cómo insumo 
para desarrollo y seguimiento de las acciones previstas en el marco de la Estrategia 
AIEPI Departamental, orientadas al fortalecimiento de las intervenciones en salud 
dirigidas a esta población prioritaria 
 
Con lo anterior, se da respuesta integral a lo requerido. Agradecemos la atención 
prestada y reiteramos nuestra disposición para atender cualquier inquietud o 
requerimiento adicional, así como para continuar colaborando en las acciones que 
contribuyan al bienestar de la infancia y primera infancia en el territorio. 
 
 
Anexo: Certificado de población de infancia y primera infancia. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
ING. EMERSON REINEL ROJAS RODRÍGUEZ 
Secretario de Planeación y Obras Públicas 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DEL 

MUNICIPIO DE VENECIA, CUNDINAMARCA, 
 
 

CERTIFICA 
 
 
Que, la información correspondiente al total de la población de infancia y primera infancia 
del municipio de Venecia, Cundinamarca, ha sido consolidada con base en los registros 
y fuentes oficiales disponibles en esta dependencia, garantizando su veracidad, 
integridad y actualización, para los fines administrativos, técnicos y de planeación que 
corresponda. 
 
La presente certificación se expide como insumo para el adecuado desarrollo, 
implementación y seguimiento de las acciones contempladas en el marco de la 
Estrategia AIEPI Departamental, con el propósito de contribuir al fortalecimiento de las 
intervenciones en salud dirigidas a esta población prioritaria. 
 
De conformidad con los registros oficiales que reposan en esta Secretaría, la población 
del municipio de Venecia, Cundinamarca, es la siguiente: 
 
 

PRIMERA 
INFANCIA INFANCIA 

275 456 
 
 
 
La presente certificación, se expide en el municipio de Venecia, Cundinamarca, a los 
doce (12) días del mes de febrero de 2026. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 

ING. EMERSON REINEL ROJAS RODRÍGUEZ 
Secretario de Planeación y Obras Públicas 

 
 


